
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

CONTRALORIA SOCIAL 

 

ACTA DE REGISTRO DEL COMITÉ DE LA CONTROLORIA SOCIAL 

l- DATOS GENERALES 

 
                                                                                                           NUMERO DE REGISTRO         FECHA DE REGISTRO 

 15 DE FEBRERO 

 

FECHA DE CONSTITUCION    ____15-02-11____ 

INTEGRANTES  ___7_____               HOMBRES: _____________         MUJERES: ____________ 

 

ll- NOMBRE DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE LA CONTRALORIA SOCIAL 

NOMBRE DE LOS CONTRALORES (CALLE, NUMERO, LOCALIDAD, MUNICIPIO) FIRMA O HUELLA DIGITAL 

1.- JORGE IVAN MUNDO REYES  

2.- CONCEPCION CHACON MARROQUIN  

3.- JOSE JESUS VILLAFUERTE HERNANDEZ  

4.- JENY JANETH DE LEON DE LA ROSA  

5.- NORMA PALACIOS ESPINOZA  

6.- LETICIA ANGELA PEREZ MORENO  

7.-  LIC. ARMANDO VELASCO CAMERAS  

 
(Adjuntar relación con nombre y firma de los asistentes al acto de constitución del Comité de Contraloría Social, así como de quienes fueron    

designados integrantes del mismo) 

 

 

lll- ACTIVIDADES A REALIZAR POR EL COMITÉ DE CONTRALORIA SOCIAL POR MUNICIPIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____Lic. Ervin Rizo González_                                                                        _____Ramón García Matus___ 
Nombre, cargo y firma del Delegado Regional de                                                                               Nombre, cargo y firma del 

la Contraloría Social                                                                                                                                   responsable del proyecto 

1.- Realizar visitas periódicas de Supervisión a las Contralorías Sociales por Proyecto Determinado con el propósito 

de apoyar, respaldar y levantar información sobre el avance de la obra, los apoyos o servicios que se proporcionan a 

través del proyecto. 

2.- Participen en reuniones mensuales de análisis y toma de decisiones  con la Delegación Regional de la Contraloría 

Social a fin de valorar los avances y resultados de los proyectos. 

3.- Generar información relevante sobre las acciones de gobierno a nivel Municipal. 

4.- Intervenir de manera activa con el Comité de Planeación de Desarrollo Municipal. 

5.- Otras que pudieran  establecerse derivado de los acuerdos correspondientes en  materia de Contraloría  Social. 


